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A tenor de lo previsto en los artículos 112 y
212 de la Ley de Sociedades Anónimas, a partir
de la convocatoria de la Junta general, cualquier
accionista podrá obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, el texto íntegro de las modificaciones esta-
tutarias propuestas, el informe de la administración
sobre las mismas, los documentos que han de ser
sometidos a la aprobación de la Junta y el informe
del Auditor de cuentas.

Cornellá de Llobregat, 17 de mayo de 2002.—El
Administrador, Manuel-León Buisán Aristimu-
ño.—21.888.

COMPAÑÍA COMERCIAL
DISTRIBUIDORA, SOCIEDAD

ANÓNIMA

Junta general ordinaria

El Consejo de Administración, en su reunión
de 27 de marzo de 2002, ha acordado convocar
a los señores accionistas a la Junta general ordinaria
que se celebrará en el domicilio social, sito en
Madrid, avenida del Partenón 12 (Campo de las
Naciones), a las diez horas del día 20 de junio
de 2002, en primera convocatoria, y el siguiente
día, 21 de junio, en el mismo lugar y hora, en segun-
da convocatoria.

La Junta general deliberará y, en su caso, adoptará
acuerdos sobre los asuntos incluidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, informe de gestión y propuesta
de aplicación del resultado, correspondientes al Ejer-
cicio de 2001.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la gestión
social realizada, durante el ejercicio de 2001, por
el Consejo de Administración y la Dirección de
la sociedad.

Tercero.—Reelección de Consejero.
Cuarto.—Lectura y aprobación, en su caso, del

acta de la Junta o designación eventual de Inter-
ventores para su aprobación.

Asistencia: Podrán asistir a la Junta general los
señores accionistas que tengan inscritas sus acciones
en el Libro-Registro de acciones nominativas, con
cinco días de antelación, al menos, a la fecha de
celebración de la Junta, en primera convocatoria.

Documentación: Se hace constar el derecho que
ampara a los señores accionistas de examinar en
el domicilio social o pedir el envío gratuito a su
domicilio, del texto íntegro de la propuesta de acuer-
dos que el órgano de administración somete a la
consideración y eventual aprobación de la Junta
General ordinaria de accionistas o cualesquiera
informes que sean preceptivos con arreglo a la nor-
mativa vigente.

Madrid, 7 de mayo de 2002.—La Secretaria del
Consejo de Administración, Isabel Lezana Rodrí-
guez.—21.175.

COMPAÑÍA CULTURAL
DEL VALLÉS, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca a los señores accionistas para la celebración
de Juntas generales ordinaria y extraordinaria de
la sociedad, que tendrán lugar, en primera convo-
catoria, el día 27 de junio de 2002, a las once
horas, en el domicilio social, y en su caso, en segunda
convocatoria, a la misma hora y lugar del día siguien-
te, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación, en su caso, de
la gestión, Memoria, Balance y cuenta de resultados
de 2001.

Segundo.—Aplicación de resultados de 2001.

Tercero.—Aprobación del acta de la Junta o nom-
bramiento de Interventores para la misma.

Cuarto.—Renovación de cargos.
Quinto.—Ampliación de capital.

Los señores accionistas, de acuerdo con el ar-
tículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas,
podrán examinar y obtener de forma inmediata y
gratuita los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta.

Barcelona, 14 de mayo de 2002.—El Secretario
del Consejo de Administración.—21.197.

COMPAÑÍA DE TRANVÍAS
DE GIJÓN, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de la sociedad,
de conformidad con la normativa legal estatutaria-
mente aplicable, ha acordado, por unanimidad, con-
vocar la Junta general ordinaria de accionistas de
la sociedad, a celebrar en Madrid, en el domicilio
social, calle Serrano, 112, 2.o, exterior derecha, el
día 18 de junio de 2002, a las doce horas, en primera
convocatoria, y, en segunda convocatoria, al día
siguiente, en los mismos lugar y hora, con arreglo
al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y, en su caso, aprobación de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), correspondientes al ejer-
cicio cerrado a 31 de diciembre de 2001.

Segundo.—Propuesta de distribución del resultado
correspondiente al ejercicio cerrado en 31 de diciem-
bre de 2001.

Tercero.—Aprobación o censura de la gestión rea-
lizada por el Consejo de Administración durante
el ejercicio social cerrado a 31 de diciembre
de 2001.

Cuarto.—Ratificación de los acuerdos adoptados
por la Junta general ordinaria de accionistas de la
sociedad, celebrada el 23 de junio de 1999, así como
de los acuerdos adoptados por la Junta general ordi-
naria de accionistas de la sociedad, celebrada el
17 de abril de 2001, en relación con la transfor-
mación de la sociedad en sociedad de inversión
mobiliaria de capital fijo y, entre otros, la aprobación
de los nuevos Estatutos, la designación del servicio
de compensación y liquidación de valores de la Bolsa
de Valores de Barcelona como entidad encargada
del registro contable de las acciones de la sociedad
en la Bolsa de Valores de Barcelona, el nombra-
miento de Consejeros y de Auditor de cuentas de
la sociedad.

Quinto.—Delegación en el Consejo de Adminis-
tración de la sociedad para la formalización y eje-
cución de los precedentes acuerdos.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Redacción, lectura y aprobación del

acta de la Junta o, en su defecto, designación de
Interventores a tal efecto.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de
Sociedades Anónimas, se hace constar que en el
domicilio social se encuentran, a disposición de los
señores accionistas para su examen, los documentos
que serán sometidos a la aprobación de la Junta
general, de los cuales podrán solicitar la entrega
o envío gratuito, así como el informe de auditoría
sobre las cuentas anuales.

Los señores accionistas podrán asistir a la Junta
personalmente o por delegación conferida, de con-
formidad con lo prescrito en los Estatutos sociales.

Madrid, 27 de marzo de 2002.—El Presidente
del Consejo de Administración.—20.450.

COMPAÑÍA ESPAÑOLA
PARA LA FABRICACIÓN MECÁNICA

DEL VIDRIO
(Procedimientos Libbey-Owens), S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas a Junta gene-
ral ordinaria y extraordinaria a celebrar en el domi-
cilio social de la compañía, calle Aragón, número
250, principal, segunda, de Barcelona, el viernes
7 de junio de 2002 a las doce horas, con arreglo
al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales y del informe de gestión del
ejercicio de 2001.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del Consejo de Administración y de sus Delegados
durante el citado ejercicio.

Tercero.—Aplicación de resultados.
Cuarto.—Elección de Auditores.
Quinto.—Reducción del capital social con la fina-

lidad de devolución de aportaciones y modificación
consiguiente del artículo 6.o de los Estatutos
Sociales.

Sexto.—Propuesta de acuerdo sobre la modifica-
ción de la cifra de la reserva legal.

Séptimo.—Propuesta de acuerdo sobre aumento
del valor nominal de las acciones con modificación
del artículo 6 de los Estatutos Sociales, mediante
agrupación de acciones para su canje a razón de
una acción nueva por cada once antiguas, tras la
reducción de capital, y autorización al Consejo de
Administración para realizar cuantas operaciones
sean precisas a tal fin, incluyendo la compra, sin
costo para el accionista, de las acciones antiguas
que, por exceso o defecto, no hayan podido ser
objeto de agrupación para su canje.

Octavo.—Propuesta de acuerdo sobre modifica-
ción de los artículos 19, 21, y 22 de los Estatutos
Sociales, suprimiendo en el primero la exigencia
de 10 acciones para asistir a la Junta y en los otros
dos las referencias a capital desembolsado.

Noveno.—Propuesta de acuerdo de autorización
al Consejo para adquirir acciones propias dentro
del cauce señalado por el artículo 75 de la Ley
de Sociedades Anónimas y disposiciones concor-
dantes.

Décimo.—Delegación de facultades.

Los accionistas tienen derecho a examinar en
el domicilio social los documentos indicados en la
Ley de Sociedades Anónimas, así como el texto
íntegro de las modificaciones propuestas, el informe
sobre las mismas, y de pedir la entrega o el envío
gratuito de todos los citados documentos.

Barcelona, 16 de mayo de 2002.—El Consejo de
Administración.—21.795.

COMPAÑÍA GENERAL MINERA
DE TERUEL, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria
de accionistas

El órgano de administración de la sociedad con-
voca a los señores accionistas a la Junta general
ordinaria que se celebrará en el domicilio social,
calle Doctor Cerrada, 14-18, de Zaragoza, en pri-
mera convocatoria el día 28 de junio de 2002, a
las diez horas, y en segunda convocatoria, si procede,
el día siguiente, a la misma hora y lugar, con sujeción
al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación en su caso, de
las cuentas anuales y del informe de gestión del
ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2001.

Segundo.—Censura de la gestión social.
Tercero.—Aplicación de resultados del ejercicio

cerrado a 31 de diciembre de 2001.
Cuarto.—Nombramiento de Auditores.


